
 

OFICIO N° 562 

ANT: Votación del informe de 

reemplazo y de segunda propuesta 

de norma constitucional de la 

Comisión de Forma de Estado, 

Ordenamiento, Autonomía, 

Descentralización, Equidad, 

Justicia Territorial, Gobiernos 

Locales y Organización Fiscal, en 

la sesión 64ª del Pleno de la 

Convención Constitucional. 

MAT: Comunica normas 

aprobadas incorporadas en el 

proyecto de nueva Constitución. 

Santiago, 4 de marzo de 2022 

 

A: LAS Y LOS CONVENCIONALES CONSTITUYENTES 

 SECRETARÍA TÉCNICA 

 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, INFORMACIÓN Y 

TRANSPARENCIA 

 

DE: MARÍA ELISA QUINTEROS CÁCERES 

 PRESIDENTA DE LA CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL 

 

Tengo a bien dirigirme a Ud. para informarle que la Convención 

Constitucional, en sesión 64ª, celebrada con fecha de hoy, ha aprobado en particular las 

normas que se individualizarán a continuación, contenidas en el informe de reemplazo 

de la Comisión sobre Comisión de Forma de Estado, Ordenamiento, Autonomía, 

Descentralización, Equidad, Justicia Territorial, Gobiernos Locales y Organización Fiscal 

recaído en los artículos rechazados en general por el Pleno que estaban contenidos en su 

primer informe, en virtud de lo señalado en el artículo 94, inciso tercero, del Reglamento 

General. 

“Artículo 19.- Cláusula residual. Las competencias no expresamente 

conferidas a la Región autónoma corresponden al Estado, sin perjuicio de las transferencias 

de competencia que regula la Constitución y la ley. 

Artículo 25.- De la Asamblea Regional. La Asamblea Regional es el órgano 

colegiado de representación regional que, en conformidad a la Constitución, está dotado 

de potestades normativas, resolutivas y fiscalizadoras. 

ieo/rgm/jsk 



 

2 

Una ley determinará los requisitos generales para acceder al cargo de 

Asambleísta Regional y su número en proporción a la población regional. La elección de 

Asambleístas Regionales será por sufragio universal, directo y secreto. 

Los y las Asambleístas Regionales ejercerán sus funciones por el término de 

cuatro años, pudiendo ser reelegidos consecutivamente sólo una vez para el período 

inmediatamente siguiente. En este caso, se considerará que se ha ejercido el cargo durante 

un período cuando hayan cumplido más de la mitad de su mandato. 

Artículo 30.- De los Ministerios y Servicios Públicos con presencia en la 

Región. Las Regiones Autónomas contarán con las competencias para coordinarse con las 

y los representantes de Ministerios y Servicios Públicos con presencia en la Región 

Autónoma. 

El Gobierno Regional podrá solicitar al Estado la transferencia de 

competencias de Ministerios y Servicios Públicos. A su vez, las Municipalidades podrán 

solicitar al Gobierno Regional la transferencia de competencias. La ley regulará este 

procedimiento. 

El ejercicio de estas facultades tiene por objeto garantizar el respeto, 

protección y realización progresiva de los derechos sociales y económicos en igualdad de 

condiciones en las distintas entidades territoriales. La ley regulará el ejercicio de estas 

facultades. 

El Estado tendrá facultades supletorias de carácter transitorio, cuando las 

entidades territoriales no puedan cumplir eficientemente sus mandatos. La ley regulará el 

ejercicio de estas facultades. 

Artículo 31.- Atribuciones de la Asamblea Regional. Son atribuciones de la 

Asamblea Regional, en conformidad a la Constitución, la ley y el Estatuto Regional: 

1.0Fiscalizar los actos del Gobierno Regional de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el Estatuto Regional. 

2. Fiscalizar los actos de la administración regional, para lo cual podrá requerir 

información de autoridades o jefaturas que desempeñen sus funciones en la Región 

Autónoma, citar a funcionarios públicos o autoridades regionales y crear comisiones 

especiales. 

3. Solicitar al Gobernador o Gobernadora Regional rendir cuenta sobre su 

participación en el Consejo de Gobernaciones. 

4. Aprobar, modificar o rechazar el Presupuesto Regional, el Plan de 

Desarrollo Regional y los Planes de Ordenamiento Territorial. 
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5. Aprobar, modificar o rechazar el Plan Regional de manejo integrado de 

cuencas. 

6. Dictar su reglamento interno de funcionamiento. 

7. Aprobar, a propuesta del Gobernador o Gobernadora Regional y previa 

ratificación del Consejo Territorial, la creación de empresas públicas regionales o la 

participación en empresas regionales. 

9. Dictar las normas regionales que hagan aplicables las leyes de acuerdo 

regional. 

10. Iniciar el trámite legislativo ante el Consejo Territorial en materias de 

interés regional. 

12. Las demás atribuciones que determine la Constitución y la ley.”. 

 

Asimismo, informo que en esta sesión en acto seguido se procedió a la votación 

de las normas contenidas en el informe de segunda propuesta de norma constitucional 

de la Comisión de Forma de Estado, Ordenamiento, Autonomía, Descentralización, 

Equidad, Justicia Territorial, Gobiernos Locales y Organización Fiscal, resultando 

aprobadas con el quórum de los dos tercios de las y los convencionales en ejercicio las 

siguientes normas: 

“Artículo 2.- (sólo inciso segundo). Las entidades territoriales autónomas 

tienen personalidad jurídica y patrimonio propio y las potestades y competencias 

necesarias para gobernarse en atención al interés general de la República, de acuerdo a la 

Constitución y la ley, teniendo como límites los derechos humanos y de la Naturaleza. 

Artículo 3.- (inciso segundo). La soberanía y jurisdicción sobre el territorio 

se ejerce de acuerdo a la Constitución, la ley y el derecho internacional. 

Artículo 6.- (inciso tercero). El Estado promoverá y apoyará la cooperación 

y asociatividad con las entidades territoriales y entre ellas. La ley establecerá las bases 

generales para la creación y funcionamiento de estas asociaciones, en concordancia con la 

normativa regional respectiva. 

Artículo 20.- Del Estatuto Regional. Cada Región Autónoma establecerá su 

organización administrativa y funcionamiento interno, en el marco de las competencias 

fiscalizadoras, normativas, resolutivas, administrativas y las demás establecidas en la 

Constitución y las leyes.  
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El Estatuto Regional debe respetar los derechos fundamentales y los principios 

del Estado social y democrático de derecho reconocidos en los términos establecidos en la 

Constitución. 

Artículo 21.- De la elaboración, aprobación y reforma del Estatuto 

Regional. El proyecto de Estatuto Regional será propuesto por la Gobernadora o 

Gobernador Regional a la Asamblea Regional respectiva, para su deliberación y acuerdo, 

el cual será aprobado por la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio. 

El proceso de elaboración y reforma del Estatuto Regional deberá garantizar 

la participación popular, democrática y vinculante de sus habitantes. 

Artículo 22.- De la Autoridades Regionales. La organización institucional de 

las Regiones Autónomas se compone del Gobernador o Gobernadora Regional y de la 

Asamblea Regional. 

Artículo 26.- Del Consejo Social Regional. El Consejo Social Regional es el 

encargado de promover la participación popular en los asuntos públicos regionales de 

carácter participativo y consultivo. Su integración y competencias serán determinadas por 

ley. 

El Gobernador o Gobernadora Regional y las jefaturas de los servicios 

públicos regionales deberán rendir cuenta ante el Consejo Social Regional, a lo menos, una 

vez al año de la ejecución presupuestaria y el desarrollo de proyectos en los términos 

prescritos por el Estatuto Regional. 

Artículo 27.- (Inciso primero). 

18. Establecer contribuciones y tasas dentro de su territorio previa autorización 

por ley. 

19. La creación de empresas públicas regionales por parte de los órganos de la 

Región Autónoma competentes, en conformidad a los procedimientos regulados en la 

Constitución y la ley. 

(Inciso segundo) El ejercicio de estas competencias por la Región Autónoma 

no excluye la concurrencia y desarrollo coordinado con otros órganos del Estado, conforme 

a la Constitución y la ley. 

Artículo 29.- Del Consejo de Gobernaciones. (Inciso segundo, letras b), c), 

d) y g) nueva). 

b) La coordinación económica y presupuestaria entre el Estado y las Regiones 

Autónomas. 
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c) Debatir sobre las actuaciones conjuntas de carácter estratégico, que afecten 

a los ámbitos competenciales estatal y regional, así como velar por el respeto de las 

autonomías de las entidades territoriales. 

d) Velar por la correcta aplicación de los principios de equidad, solidaridad y 

justicia territorial, y de los mecanismos de compensación económica interterritorial, en 

conformidad con la Constitución y la ley. 

g) Acordar la creación de comisiones o grupos de trabajo para el estudio de 

asuntos de interés común. 

Artículo 35.- De las atribuciones exclusivas del Gobierno Regional. Son 

atribuciones exclusivas de los Gobiernos Regionales las siguientes: 

1. Preparar y presentar ante la Asamblea Regional el Plan de Desarrollo 

Regional, en conformidad al Estatuto Regional. 

2. Preparar y presentar ante la Asamblea Regional el proyecto de Presupuesto 

Regional, en conformidad a esta Constitución y el Estatuto Regional. 

4. Preparar y presentar ante la Asamblea Regional el plan regional de 

ordenamiento territorial, los planes de desarrollo urbano de las áreas metropolitanas y los 

planes de manejo integrado de cuencas, en conformidad al Estatuto Regional y la ley. 

6. Ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que se 

encuentren dentro del ámbito de sus competencias, en conformidad a la Constitución, la 

ley y el Estatuto Regional. 

9. Proponer a la Asamblea Regional la creación de empresas públicas 

regionales o la participación en empresas regionales para la gestión de servicios de su 

competencia, según lo dispuesto en la Constitución, la ley y el Estatuto Regional.”. 

 

En consideración a lo estatuido en el artículo 96 del Reglamento General, y a 

que dichas normas alcanzaron el quorum de dos tercios de las y los convencionales 

constituyentes en ejercicio, se entienden incorporadas en el proyecto de Constitución, que 

será revisado con posterioridad por la Comisión de Armonización. 

Estas normas se publicarán en el sitio electrónico de la Convención 

Constitucional. 
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Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

MARÍA ELISA QUINTEROS CÁCERES 

Presidenta de la Convención Constitucional 

 

 

 

 

 


